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■i^dawnte pera en «pouadernaoión, que deberi vedficavM al íjmU 
ae cacU semoBtre.

PARTE OFICIAL ___  
Res idenc ia del  c o nsej o  de min is t r o s 

l¿Mkd Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S.’ M. ía 
fe P^a Victoria Eugenia, y 1§S. AA. RR. el 
th Sll Pe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 

.aportante salud.
*e A^?^Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 

)ígusta Real familia.
_____________^Gaceta 4 aijril 1920).

, MilEMO CIVIL BE LA FBOVIKCA DE 2ÁRAGQZA
,p! Negociado i.° — Secretaría. 

ción°é1| CSta fecha se eleva al Ministerio de la Goberna- 
&s ..^curso de alzada interpuesto por D. Blas Isie- 
^den , an contra providencia de este Gobierno que 
Ayu...60 Personalidad para impugnar un.acuerdo del 
^0nc/;d^*ento de Cariñena sobre proclamación de 

Lo Ia de Joaquín Isiegas Cebrián. 
^thoii ® se hace público en este periódico oficial en 
rhen* ‘¡""ento de lo que dispóhe el ar-t. 26 del Regla- 

¿ar.. 6 Procedimiento de 22 de abril de 1800.
*ragoza, 5 de abril de !92o.

El Gobornador,
i ‘ El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s *

S^°e| rSta fecha se eleva ál Ministerio de la Goberna- 
^lidovT0de alzada interpuesto por D Pompeyo I 
N, r / otros contra acuerdo de la Comisión provin 
^es h a  Roñado con la incapacidad de varios Gonce- 

Lo qn S de Maella.
^’npli Se hace público en este periódico oficial en 
^Oto d^lent0 de. fe. disPuesto en el art. 26 del Regía- 

^araor. Procedimiento de 22 de abril de 1800. 
a8oza, 5 de abril de 1920.

Él Gobernador, 
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA--------- -------- ,_____ ----- ---------------- -— ------------

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales se ha 

dirigido a este Ministerio con fecha 16 del corriente, 
diciendo lo que sigue:

«La variedad de disposiciones legales vigentes regu
ladoras de la jornada, descanso, derechos y régimen de 
trabajo aplicable, a los cocineros, reposteros, mozos, 
pinches,1 camareros, recadistas y demás obreros que 
sirven en hoteles, fondas, etc., ha dado lugar a dudas, 
cuestiones y diferencias de juicio, que promovieron re
petidas consultas a ese Ministerio y han obligado a 
dictar Reales órdenes aclaratorias, que algunas veces 
no se.han publicado en la Gaceta de Madrid por refe
rirse .a casos concretos y que en otras ocasiones no han 
sido interpretadas por las Autoridades gubernativas a 
la vista de las concordancias consiguientes o anejas a 
la recta aplicación de lo mandado.

Todavía en 7 de enero último se han repetido las 
consultas, cuando días después, el i5 dpi mismo enero, 
se publicaba la importantísima Real orden que des
arrolla el precepto del Real decreto de 3 de abril de 
1919, estableciéndola jornada máxima de ocho horas 
y que, en camino de aplicación, ha de ser armonizada 
con las disposiciones vigentes, concretando el alcance 
de sus normas.

Y por estos motivos, enlazados con la obligación de 
procurar por todos los medios la difusión y recta inteli
gencia de las disposiciones sociales, que es incumbencia 
dél Instituto, según el artículo 2.0 del Real decreto de 
14 de octubre de 1919, el Consejo de Dirección de este 
Centro acordó por unanimidad, el 24 de febrero últi
mo, proponer a la consideración de V. E. la necesidad 
de que dicte una disposición concretando y concordan
do los preceptos que en cada caso son aplicables a los 
obreros que sirven en fondas hoteles, etc.»
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A este efecto, el mismo Instituto ha elevado a este 
Ministerio una moción en la que se limita a recoger y 
concordar la doctrina legal vigente en relación con 
aquellos obreros exponiendo en primer término el de
talle de las normas y concretando como conclusión las 
reglas que quedan en vigor.

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios guarde) 
con lo propuesto por el Instituto de Reformas Sociales, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo i.° Para la aplicación de las leyes sociales 
a los cocineros, reposteros, pinches y ayudantes de co
cina que trabajen en establecimientos al servicio públi
co y no se dediquen al exclusivo de los dueños y de la 
dependencia de éstos, se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Según lo dispuesto en la Real orden de 
26 de enero de 1918, en casos de accidentes del trabajo 
será de la exclusiva competencia de los Tribunales de 
justicia resolver sobre la aplicación e interpretación de 
los preceptos de la ley de 3o de enero de 1900.

Segunda. Conforme a lo dispuesto en la Real or
den antes citada, dichos obreros quedarán sometidos 
al descanso semanal con sujeción a lo previsto en los 
artículos 17, 18 y concordantes del Reglamento de 19 
de abril de igoS.

Tercera. En virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 3 de abril de 1919, y en la Rea! orden de i5 
de enero de 1920, dichos obreros disfrutarán de la jor
nada máxima de ocho horas, sin perjuicio del descan
so ininterrumpido de doce horas diarias y de otro de 
dos, también sin interrupción, para la comida, que les 
concede la ley de 4 de julio de 1918 respecto a la jor
nada mercantil.

Artículo 2.0 Respecto de los camareros, ayudantes, 
mozos, echadores y similares que trabajen en estable
cimientos públicos, hoteles, fondas, restaurantes, cafés 
y demás del género de los citados, se observarán las 
siguientes reglas: ,

Primera. En casos de accidentes del trabajo será 
de la exclusiva competencia de los Tribunales de justi
cia resolver sobre la aplicación e interpretación de los 
preceptos de la de 3o de enero de 1900, como se dispo-4 
ne en la Real orden de 26 de enero de 1918 respecto de 
los cocineros y queda establecido en la regla primera 
del artículo precedente.

Segunda. Según la misma Real orden de 26 de 
enero de 1918, disfrutarán del descanso semanal en la 
forma prevista en los artículos 17, 18 y concordantes 
del Reglamento de 19 de abril 1906.

Tercera. En cuanto a la jornada mercantil y a la 
jornada de ocho horas:

a) Los que sirvan en tabernas y expendedurías de 
bebidas alcohólicas estarán sujetos al régimen general 
de la jornada máxima de ocho horas, dentro de la jor
nada mercantil que las Juntas locales de Reformas So
ciales establezcan.

b) Los que estén alojados dentro de hoteles y fon
das y atiendan al cuidado de las habitaciones y a la 
asistencia personal de los huéspedes, disfrutarán de la 
jornada mercantil que don carácter general, se Conven
ga por el gremio, debiendo siempre descansar dode 
horas no interrumpidas, de las cuales ocho serán noc
turnas, y gozar, además de otro descanso dedos horas 
sin interrupción para la comida.

c) Todos los demás camareros disfrutarán de la 
. jornada máxima de ocho horas o cuarenta y ocho se

manales, y de los descansos señalados por la ley de 4 
de julio de 1918. - '

Artículo 3.” A los cocineros, reposteros, pinches, 
camareros, ayudantes, mozos, etc., que trabajen en 
casas particulares dedicados al servicio exclusivo de los 
amos y de su dependencia no les serán aplicables las 
leyes sociales, porque son considerados servidores do

mésticos: entendiendo por servidores domésticos 
que, mediante jornal, sueldo, salario o remunerado 
de otro género o sin ella, sea contratado, no por u 
patrono, sino por un amo que no persiga fin de loe 
sino para que aquél trabaje en una casa o morada pa 
ticular al servicio exclusivo del contratante, de su ti* 
milia y de sus dependientes, bien se albergue en el d - 
micilio del amo o fuera de él. ¿ ■

Artículo 4.0 Las camareras de hoteles, fondas, re ■ 
taurantes, cafés y similares no podrán ser considerad 
servidoras doméstica*, y las leyes sociales les ser 
aplicables con sujeción a las siguientes reglas: .

Primera. En casos de accidentes del trabajo 
Tribunales de justicia serán los únicos competent 
para resolver sobre la aplicación e interpretación 
los preceptos de la ley de 3o de enero de 1900, segu^ 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de enero de >9* • 
y de igual manera que para los obreros a que se ren 
ren los artículos anteriores.

Segunda. En virtud de lo preceptuado en las ley 
de i3 de marzo de 1900 y de 3 de marzo de 1904, 9^ 
prohíben el trabajo de las camareras en domingo, Y 
¡a autorización contenida en el artículo 10 del $. 
mentó de 19 de abril de tgoS, en los establecimieo 
donde las camareras trabajen se señalarán dos turn 
de descanso dominical, de veinticuatro horas no m 
rrumpidas cada uno, contándose el domingo p3*"® 
primer turno desde las tres de la tarde del sabad 
igual hora del siguiente día, y el segundo turno de 
las tres de la> tarde del domingo hasta igual hora 
lunes, habiéndose de alternar los turnos cada qul 
días. . ie

Tercera. A los efectos de la ley de 4 de jubo 
tgi8 y del Real decreto de 3 de abril de 1919: ,e.

A) Las mujeres que sirvan en tabernas y cXP.enilp 
durias de bebidas alcohólicas estarán sujetas a la I 
nada máxima de ocho horas sin excepción alguna.

B) Respecto de las camareras de hoteles y í°n , 
regirán las disposiciones siguientes: . y

a) Las que estén alojadas en el establecimieo1 
atiendan al cuidado de las habitaciones y al dc. c 
huéspedes, no efectuarán jornada de más de o 
horas dos de las cuales se dedicarán a la comida, se& 
acuerdo general del gremio, y habiendo de dislru ’ 
además, de doce horas de descanso no interrump'^ J 
de las cuales ocho serán nocturnas, según lo dispu6 
en la Real orden de 15 de enero de igzo. . , c|

b) Para todas las demás camareras se aP^c3rjeS- 
régimen de la jornada máxima de ocho horas, con 
canso de doce diarias no interrumpidas, a más del 
canso de otras dos destinadas a la comida.

Artículo 5.° Respecto de los recadistas y sinn‘a 
se observarán las siguientes reglas: z ..o9

a) Los mayores de diez y ocho años estarán su) 
al mismo régimen que ios mozos y camareros 
hoteles. d

b) A los menores de diez y ocho años se les api* 
rá todas las prescripciones de la ley de 13 de mar7'Ouril 
1900, y de acuerdo con el Real decreto de 3 de 3 y 
de 1919, la jornada de los mayores de catorce an 
menores de diez y ocho, no excederá de ocho hora 

Estos menores gozarán de descanso dominical 
excepción. c0.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para sU0$í- 
nocimiento y efectos, debiendo publicarse esta dispo , 
ción en la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
cíales de las provincias. Dios guarde a V. L m.uc 
años. Madrid, 31 de marzo de 1920.—P. A.,Wai . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 1 abril 1920).
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Balegacióa de BaciendaJeJ^proTiaeia de ¡aragosa, 
^0 por íOü  de Pagos.—2.° trimestre de 1919-20.

; . ■ CIRCULAR
*a re?S ^Ca^es .^c l°s Ayuntamientos que se citan en 
den dclOn. “iguiente, no han remitido la certificación 
^OstQ08 de* 2-0 trimestre de 1919 áu1fineses de julio, 
das(.U / sePtiembre) a pesar de las circulares publica- 
7de 11 ' “o l Et in e s núm. 264 correspondiente al día 
12 a noviembre de 1918 y núm. 62 correspondiente al 
^ ma|zo actual.

^«die 3 ^ltima 1,6 las citadas, se les concedió un plazo 
)r hab^!?8 para eumpiimentar el mencionado servicio, 
Virtud ?dü transcurrido con exceso el citado plazo, en 
21 de las atribuciones que me confiere el párrafo

6 " del Regimentó orgánico vigente de la 
Rtai . ‘stracion económico-provincial aprobado por 
’^Pon? IC>° de de ^tubre de 1903, he acordado 
te$ las ‘ a '0S Alca,des de los Ayuntamientos negligen- 
k ie multas que determina la escala del art. 184 de 
diente । nic,Pal Y que se detallan en la relación si

esta’ n ,cuales deberán satisfacerse en la Tesorería 
dientes e8ac‘®n dentro del plazo de diez días si-

r1 qUe tenga Publi,cac¡ón esta resolución en 
^tra 1 ‘N ^F1C1AL> despachándose en caso contrario, 
perjaici^S i0301^0505* el corresPondieL'te apremio y sin 
^rio se de qu e cumplan el servicio, pues de lo con- 
*0s C1. n°mbrarán comisionados que pasen a recoger 
^ntan °S documentos, devengando las dietas regia- 

¿un ?S cuenta de los Ayuntamientos morosos. 
^Pto 1U,nC10n a.10* artículos 10, u y n3 del Regla- 

la C 'occdímientos, pueden los Ayuntamientos 
. • MlniCOndonación de la multa ante el Excelentísimo 
^de ^ac*enda,en el término de quince días, 
’-ít ír  h" tec"a d® *.a publicación del presente en el Bo- 
4 reaÍi»lC^-entend*do q116 dicho recurso no suspenderá 
^isttinY10.0 de las multas con arreglo al art. 8.” del 

Zü . Ke8lamento.
^acÍA^°za' 3° de marzo de 1920.—El Delegado de 

nda> Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17,50 pesetas.

•Li m/8!800» bagara, Luna, Manchones, María, Muel, 
Nigüella, Paracuellos de Jiloca, Plenas, 

^^res Ozuel°» Tobed, Torralba de Ribota y Tra-

Gallur. Multa de 37,5o pesetas.

Quinta región de Montes.
CIRCULAR (j

Ayunta06-Saller a Ios,5rcs* Alcaldes-Presidentes de los 
4 rclac"I'lenl'OS dt^ños de montes que se expresan en 

c<ces0 |°n siguiente, que habiendo transcurrido con 
^Ovinc plazo señalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

hav*^kmero ^4 dci día 3 del corriente mes, sin 
°s aPro n k efecl*vo el importe del 10 por 100 de 

PresenVeC - m*entos conccdidos en sus montes para 
*Uulr,C ad° foresta*i quedan incúrsos en las sagun- 

j^tUinaí8 Persona,es con que fueron conminados, y 
a $> n()S COn otras 'S03*65 s* en el Plaz0 de diez 

ia • ,.satisfacen el citado 10 por 100 y se proveen 
..Al p^’pensable licencia.
tiez dias^10 l*empo he acordado señalar un plazo de 
rrido el para hacer efectivas dichas multas, transcu- 

cual sin haberlo verificado, se Ies concederá 

otro igual con el recargo del 5 por 100 diario del total 
de las mismas, y si tampoco en éste hicieran efectivas 
las responsabilidades impuestas se dará cuenta a los 
Juzgados de instrucción correspondientes para que 
procedan a su exacción con arreglo a derecho.

Zaragoza, 3i de marzo de 1920.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Incúrsos en la segunda multa personal 

de 125 pesetas.
Calatayud.

Incúrsos en la segunda multa personal 
de 37,5o pesetas.

Luna, Mallén y Sástago.
Incúrsos en la segunda multa personal 

de 17,50 pesetas.
Cervera de la Cañada, Cimballa, El Frasno, Lagata, 

Letux, Mara, Mezalocha, Miedes, Moros, Monterde,’ 
Munébrega, Olvés, Paracuellos de Jiloca, Perdiguera, 
Torralba de Ribota, Velilla de Jiloca y Villanueva del 
Huerva.

SECCIÓN QUINTA

Alnldia ii It Inaartal Ciudad ti
Habiendo solicitado D. Cecilio García, la instalación 

y funcionamiento de un establecimiento de baños a 
vapor en la avenida del Siglo XX, núm. 76 triplicado, 
se abre información por espacio de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 769 dé las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de marzo de 1920. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADWIMI8T»ACiOH ÜE JUSTICIA

564.to^aíeSt®r5a6.
8a] o apercibimiento de ser declarados rebeldes y de vacwrrvr 

en las demás responsabilidades legales^ de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio^ en este periódico o/teial y ante el Juée o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura g conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 
ík» los 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
BENEDÍ PINILLA, Pascual; de cincuenta y un 

años, viudo, jornalero, natural de Nigüella, domicilia
do últimamente en Zaragoza, y cuyo paradero se igno
ra; comparecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de dicha ciudad, a responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre resistencia a los Agentes de la Autoridad, y 
constituirse en prisión.

MURILLO GARCÍA, Carlos; de cincuenta años, 
viudo, jornalero, natural de Castejón de Valdejasa; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, y cuyo parade
ro se ignora; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción del distrito de San Pa
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blo de dicha ciudad, para la práctica de una diligencia 
en causa que se le sigue sobre daños y constituirse en 
prisión.

JUZGA DOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milján, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas a Angel Manuel Monge Solanas, en causa 
que se le siguió en este Juzgado sobre hurto, se sacan 
a la venta en primera subasta pública y por el tipo de 
su tasación, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas de la indicada causa, sitos en término muni
cipal de Ibdes y que'a continuación se describen:

1 .® Una mesa de pino, con cajón, pintada, dete
riorada: tasada en cuatro pesetas.

2 ." Cinco sillas ordinarias, en mal estado:* tasadas 
en tres pesetas setenta y cinco céntimos.

3 .° Una mesa de pino, de cocina, también en mal 
estado: tasada en tres pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audencia de este 
Juzgado el día diez y seis de abril próximo, a las doce 
y treinta minutos.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por cien
to en efectivo del tipo de. tasación de los bienes que se 
pretenda adquirir; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las ^io^ terceras partes del tipo de 
subasta, y que el remato podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, á treinta de marzo de mil novecien
tos veinte.—Francisco P. de Mena.—El Secretario ju
dicial, Teodosio Aznar.

. Ateca. i- .
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez 

de instrucción de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Maximino Sánchez Bueno, en 
causa que se le siguió en este Juzgado sobre disparo y 
lesiones, se sacan a la venta en primera subasta públi
ca y por el tipo de su tasación, los semovientes que le 
fueron embargados a las resultas de la indicada causa, 
sitos en término municipal de Monterde y que a con
tinuación se describen:

ita Una muía, de diez y ocho años, pelo negro y 
pequeña alzada: tasada en cincuenta pesetas. .

2.e Otra muía, también de pelo negro, de veinte 
años y alzada pequeña: tasada en ciento veinticinco 
pesetas.

El remáte se celebrará en la Sala-aUdiencia de este 
Juzgado el día 'veintidós de abril próximo, a las'^e 
de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la'mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez por cien
to en efectivo del tipo de tasación de los bienes que se 
pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
lidiador alguno; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo de 
subasta; que el remáte podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que los semovientes se encuen
tran en poder del depositario vecino de Monterde Pas
cual Urgel Arguedas.

Dado en Ateca, a veintinueve de marzo de mil no
vecientos veinte.— Francisco P. Millán.^-El Secreta
rio j.udicial, Teodosio Aznar. " ■

Belehite.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belehite; ,, .
Hago saber: Que en expedienté para la exacción 

la multa impuesta a Juan Val Salinas, por 
reo abusivo, he acordado sacar a la venta en puoliC 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la que tendrá 
simultáneamente en este Juzgado y en el municipal d 
Codo, el día veinte de abril próximo, hora de las onc 
de la finca siguiente:

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo, ca 
Mayor, número seis; linda por la derecha Félix ba ' 
ñas, izquierda Timoteo Salinas y espalda caUe de 1 
Duranes: tasada en mil ciento diez pesetas. . . , < 'r

Para tomar parte en Ja subasta tendrá el 
que depositaren la mesa judicial o establecimiento des 
na lo al efecto, el diez por ciento del tipo de tasacio, *•, 
advirtiéndose que se carece de título.

Dado en Belehite, a veintitrés de marzo de mi* 
vecientos veinte. — Miguel Carazony. — D. S. O.,1,1 
cenciado, Antonio Bonafé.

Belehite. -
,D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucciá0 

del partido de Belehite; .,
Hago saber: Que en expediente para la exacción 

la multa impuesta a Gregorio Bprillo, por pastoreo a 
sivo, he acordado sacar a la venta en pública y le.rLu|. 
subasta, sin.sujeción a tipo, la cual tendrá lugar sim 
táncamente en este Juzgado y en el municipal de . 
el día diez y nueve de abril próximo, hora de las do ' 
de la finca siguiente: j,c

Mitad de una ca§a, sita en el pueblo de Codo, c3.a 
del Arrabal, número treinta y tres; linda por derí 
Manuel Gargallo, izquierda Alejandro Lapuerw» 
espalda vía pública: tasada en. mil seiscientas C11‘ . 
pesetas. .

Para tomar parte en la subasta habrá de deposita' 
licitador en la mesa judicial o esiablecimiento desti/"^ 
al efecto, el diez por ciento de la tasación; advirtió0 
que se carece de títulos. 0,

Dado en Belehite, a veintitrés de marzo de m1* , ¡, 
vecientos veinte. — Miguel Carazony. — D. S. O ' 
cenciado, Antonio Bonafé.

PARTE NO l

Término dé Candevania. j'
Para poder llevar a efecto lo que dispone el artic 

55 de las Ordinaciones; se convoca á Capítulo gene^ 
los señores herederos del término, que tendrá l11^ 
en la Casa Consistorial el día 18 de abril y hora 
las nueve de la mañana. iSd u iO PíC' 

Villanueva de Gallego, 1 dé abril dé 1920.-—E* 
sidente, P. O., Hipólito Lafuehte.

Saltos del Huerva y del Jalón.
La Junta general ordinaria de accionistas Para 

aprobación de cuentas y distribución de beneficio5’^ 
celebrará en las oficinas del Banco Aragonés 
35), el día 1,7 del actual, a las ciu'tro y media de Ia 
de. Tendrán derecho de asistemia a esta Junta 
accionistas, en la forma y condiciones que los Estalu 
prescriben. . jgl

Zaragoza, 5 de abril de 1920.— El Secretario 
Consejo de Administración, Carmelo Serrano.

Imprenta del Hospicio.


